
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
I. ANTECEDENTES. 

 

La ejecutante promovió el presente medio de control con el fin de que se librara 

mandamiento de pago por los valores ordenados en la sentencia proferida por el H. 

Consejo de Estado el 12 de agosto de 2009, la indexación e intereses generados a 

partir de la ejecutoria de la sentencia. 

 

Mediante auto de 25 de enero de 2018, el juzgado negó el mandamiento de pago 

bajo el argumento que las sumas por las que la parte ejecutante solicitó librar 

mandamiento, carecían de sustento probatorio1.   

 

La anterior decisión fue apelada por la parte actora y revocada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en providencia del 8 de junio de 20182, que ordenó 

al juzgado inadmitir la demanda y conceder al ejecutante la oportunidad de aportar 

las pruebas que soportaran los montos reclamados. 

 

A través de auto de 8 de febrero de 2019, el juzgado obedeció lo dispuesto por el 

superior, y concedió al ejecutante 10 días para cumplir con la carga procesal 

correspondiente3, término dentro del cual la parte ejecutante aportó documentación 

para subsanar la demanda4. 

 

El 5 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago de manera general 
 

1
 Expediente folios 200 a 206. 

2
 Ibid. Folios 222 a 227. 

3
 Ibid. Folio 231. 

4
 Ibid. Folios 232 a 328. 
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por el valor en dinero de los días de descanso o compensatorios causados a partir 

del 4 de marzo de 2000, previo descuento del pago efectuado mediante Resolución 

38 de 13 de agosto de 2004, por la indexación e intereses causados a partir de la 

ejecutoria de la sentencia -2 de octubre de 2009-5.  

 

La anterior decisión, fue notificada por estado a la ejecutante, y a la entidad 

ejecutada por correo electrónico el 7 de septiembre de 20216.  

 

El 22 de octubre de 2021, la apoderada de la entidad ejecutada, allegó escrito 

mediante el cual contestó la demanda; sin embargo, esta fue presentada de manera 

extemporánea, esto es, por fuera del término de 10 días que señala el numeral 1° 

del artículo 422 del C.G.P. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, y con el fin de realizar en debida forma 

la liquidación de la condena impuesta en la sentencia que sirve de título ejecutivo, 

por Secretaría, se remitirá el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que en dicha 

dependencia a través de los profesionales especializados en contaduría se realice 

la liquidación de la condena, en atención a que en el presente asunto el Juzgado 

libró mandamiento de pago de manera general. 

 

Para la liquidación, se deberá tener en cuenta i) la orden judicial contenida en la 

sentencia proferida por el H. Consejo de Estado el 12 de agosto de 2009, ii) la 

Resolución 531 de 17 de noviembre de 2009, iii) la Resolución 38 del 13 de agosto 

de 2004, iv) los pagos y/o descuentos efectuados, y v) los valores por los cuales la 

parte ejecutante solicita se libre el mandamiento de pago. 

 

Lo anterior, a efectos de verificar si existen diferencias respecto de los valores 

reconocidos en la orden judicial y los valores reconocidos por la entidad ejecutada 

al momento de dar cumplimiento a la sentencia. De existir diferencias, se debe 

especificar de manera concreta las sumas, teniendo en cuenta que la liquidación de 

la condena debe estar ajustada hasta la fecha que el expediente sea devuelto a este 

Juzgado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

 
5 Ibid. folios 344 y 345. 
6 Ibid. folio 349  
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RESUELVE: 

 

Por Secretaría, REMÍTASE el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, conforme a las razones 

expuestas en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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